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SECCION OFICIAL
Núm. 2530

Gobierno Civil.
Circular.— La falta de policía en los cau

ces públicos de Baleares, la codicia inmo
derada de los propietarios ribereños que 
por ensanchar en fajas irrisorias sus pro
piedades á costa de los torrentes públicos 
no reparan en acometer obras costosas, 
siempre impotentes y perjudiciales cuan
do han de resistir el empuje de las gran
des avenidas, el poco cuidado en conser
var las riberas naturales y en construir 
badenes para el paso y atajadizos y presas 
para aprovechar con destino al riego las 
aguas de escorrentía, la inveterada cos
tumbre de utilizar los cauces públicos co
mo vertederos de escombros é inmundi
cias, y en una palabra, el afán injustifica
do de querer destruir los cauces de los to
rrentes creyendo así anular los efectos de 
estos últimos, ó hacerlos sufrir al vecino, 
conducen fatalmente á la desaparición de 
los cauces naturales, a foizar el curso de 
las aguas y á producir estrechamientos, 
embalses, cambios bruscos de dirección, 
obstáculos sin cuento y perturbaciones de 
tal naturaleza, que en caso de grandes 
avenidas, no encontrando el agua expedito 
el paso, se acumula en grades cantidades, 
inunda terrenos que jamás habían sufrido 
semejante mal, y arrollando cuanto obs
táculo encuentra á su frente siembra el 
destrozo y la esterilidad en extensas zo
nas y trata de recobrar los cauces y el es
tado de cosas que se había hecho desapa
recer.

A fin de remediar cuanto sea posible 
los estragos que causan en la provincia 
las lluvias algo persistentes, encarezco el 
más exacto cumplimiento á los Alcaldes, 
demás autoridades y Guardia civil, de las 
prescripciones siguientes:

1 .a Que prohíban terminantemente y 
repriman por los medios que tengan en 
su mano, el arrojar escombros ó inmundi
cias en los cauces públicos, ó el aprove
charlos para depósito de materiales, y re
llenarlos ó desviarlos sin proyecto apro
bado debidamente.

2 .a Que no permitan á los particulares 
la construcción de muros de cerca en las 
riberas, de atajadizos de tierra, badenes, 
pontones, puentes, presas y desvíos para 
riego, en los cauces públicos más que me
diante autorización bien informada por 
facultativo competente.

3 .a Que procedan sin demora á la lim
pieza, desbroce y conservación permanen
te de los cauces públicos utilizando los 
fondos de que dispongan, la prestación 
personal, y solicitando el auxilio de los 
vecinos.

4 .a Que procuren destruir cuantos obs- 
tácuias se opongan á la fácil y rápida sa
lida d» las aguas que discurren por los 
cauces naturales.

5 .a Que se atengan en lo referente á 
calificación y deslinde de cauces públicos, 
á lo que dispone la vigente ley de aguas.

Palma 18 Noviembre 1898.
El Gobernador int."

Alejandro Rosselló.

Núm. 2531

Minas.—D. Oristóbal Bernat, ha presen
tado una solicitud de Registro de doce 
pertenencias de mineral lignito, con el tí
tulo de «San José,» sitas en el paraje nom
brado el «Castell,» del término municipal 
de Pollensa, haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida el ángulo N. E. de la 
casita llamada la «Guichería». A partir de 
él se medirán sucesivamente unas á conti
nuación de otras, las distancias siguientes: 
150 metros al N., 200 al E., 300 al S., 400 
al O., 300 al N. y 200 al E.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 18 de Noviembre de 1898.
El Gobernador int.°

Alejandro Rosselló.

Núm. 2532

Circular.—Negociado l.°—Orden públi 
co.—Desde el lúnes próximo y días suce
sivos, no festivos á las 12 de la mañana, 
se instruirán en el ejercicio de tiro al 
blanco en las inmediaciones de la «Torre 
d‘en Pau», los reclutas del Regimiento In
fantería Regional de Baleares número 1.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de dar al acto 
la mayor publicidad posible con objeto de 
evitar desgracias.

Palma 19 Noviembre 1898.
El Gobernador int.°

Alejandro Rosselló.

Núm. 2533

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por la Ex
celentísima Diputación provincial de Ba
leares en la sesión celebrada el día 10 de 
Noviembre de 1898.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó la distribución de fondos pa

ra el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial correspondientes al pre
sente mes de Noviembre.

Se enteró la Diputación de una R. O. 
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción por la que se resuelve que por ahora 
no es posible acceder á la instancia de es
ta Diputación provincial en la que solici
taba se tendiera un nuevo cable entre la 
isla de Mallorca y la costa de Cataluña; 

acordándose que se continuaran practican
do las gestiones conducentes á conseguir 
la realización de tan importante mejora.

Se enteró igualmente de las comunica
ciones de los Presidentes de las Juntas de 
Gobierno de las sociedades Crédito Balear 
y Fomento Agrícola de Mallorca, partici
pando haber acordado cada una de dichas 
juntas adquirir una de las dos obligacio
nes emitidas por esta Corporación que re
presentan el valor de 50.000 pesetas.

De acuerdo con lo propuesto per la Co
misión de Fomento, se acordó encargar al 
Arquitecto de provincia la formación del 
proyecto y presupuesto de las obras de de
rribo y reconstrucción de dos paredes rui
nosas del Instituto Balear lindantes con 
las calles de Monserrat y de las Escuelas 
en la extensión de 2 metros 50 centíme
tros cada una, y que después de formado 
se solicite del Ministerio de Fomento la 
necesaria autorización para egecutarlas en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 11 de Mayo de 1898.

Se aprobó otro dictamen presentado por 
la misma Comisión de Fomento en vista 
de expediente informativo del proyecto de 
carretera de tercer orden que desde el em
barcadero de cala Sabina ha de conducir 
al faro de Formentera, y en conformidad 
con lo que en el mismo se propone se acor
dó informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede se remita dicho expe
diente con el proyecto que lo ha motivado 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento á fin 
de que lo resuelva en la forma que entien
da procedente, oyendo previamente á la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos en cumplimiento de lo que pre
viene el párrafo 4.° del art. 14 del regla
mento de 10 de Agosto de 1877.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión, acordándose de conformidad 
con lo que en el mismo se propone abrir 
una información prévia sobre las ventajas 
é inconvenientes que podría reportar á esta 
provincia.=l.° La declaración de puertos 
francos de todos los de estas islas, y=2.° 
La celebración de un concierto económico 
en virtud del cual y mediante una canti
dad alzada convenida, se encargara la pro
vincia de la distribución y exacción de to
dos los impuestos de conformidad con sus 
usos y costumbres; y autorizar á la Comi
sión provincial para que pueda llevarla á 
efecto, señalando el plazo que estime con
veniente para la presentación de memo
rias y escritos relativos á cada una de di
chas materias, y celebrando sesiones pú
blicas para que puedan ser oidas en voz 
todas las personas que en esta forma quie
ran omitir sus opiniones sobre las mismas.

Se acordó pasar á informe del Arquitec
to de provincia una instancia de la Junta 
Directiva del gremio de albañiles en que 
solicita que en los presupuestos y contra
tos para las obras provinciales se regule 
la sillería que se emplee por las dimensio
nes que figuran en el cuadro que acompa
ña; y se acuerde al mismo tiempo cons
truir de hierro las galgas á que con arre

glo al mismo debe sugetarse la sillería are
nisca calcárea empleada en las construc
ciones, fijándose en el lugar que se consi
dere oportuno para que puedan servir de 
comprobación.

Se acordó la celebración de nuevos con
tratos por medio de pública subasta para 
el suministro de víveres á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia des
de el día primero de Enero próximo, y se 
autorizó á la Comisión provincial para la 
formación de los pliegos de condiciones.

Y se levantó la sesión.
Palma 14 Noviembre de 1898.—El Pre

sidente, Alejandro Rosselló.

Núm. 2534

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

SUBASTA
La Comisión provincial en uso de la 

-autorización que por lá Exorna. Dipu
tación le fué concedida en sesión cele
brada el día 10 del corriente, ha acor
dado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 7 del mes de Di
ciembre próximo á las 11 y media de 
la maiiana en el salón de actos públi
cos de la corporación el suministro del 
aceite común que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad, desde el día 
l.° de Enero al 30 de Junio del año pró
ximo venidero, para el consumo de los 
asilados el cual se calcula en 3.765 li
tros, bajo el siguiente

Allego de coiediciones»
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad el aceite 
común que necesiten desde el día l.° de 
Enero al 30 de Junio del año próximo.

2 .a El artículo objeto de este con
trato será de superior calidad, de oli
vo, de buen gusto, sin mezcla de sus
tancia alguna, que lo adultere, y obte
nido por presión, si no reuniera estas 
condiciones á juicio de la persona en
cargada de recibirlo, será inmediata
mente examinado ó analizado por el 
farmacéutico del Hospital, y de acuer
do con su dictamen será admitido ó de
sechado por el Director del estableci
miento que hubiera hecho el pedido, 
siendo de cargo del contratista los gas
tos que origine el análisis, y los hono
rarios del farmacéutico, en el caso de 
que resulte adulterado ó no reuna las 
condiciones anteriormente expresada^.

3 .a Si el aceite fuera desechado con 
arreglo á lo prescrito en la condición 
anterior, el contratista deberA presen
tar otro que reuna las condiciones exi
gidas en el término que se le indique, y 
no verificándolo lo adquirirá el Direc
tor en la forma que la urgencia del ser
vicio exija, siendo de cargo del contra
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tista el mayor precio que tenga que pa- I 
garse.

4 .a El precio del litro del aceite, se- t 
rá el que fuese fijado en el remate, no I 
admitiéndose proposición alguna que 
esceda de 1 pesetas 40 céntimos.

5 .a Si la entrega se hiciere en la Ca
sa d‘es Puig d‘es Bous dependiente de 
la Inclusa, se rebajará del precio del 
remate el impuesto de consumos corres
pondiente al pedido, toda vez que en 
este caso no tiene que pagarlo el con
tratista.

6 .& El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del acei
te que durante el mismo hubiere sumi
nistrado á cada establecimiento, justi
ficándola con las papeletas de los pedi
dos que le hubieren entregado los res
pectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes si
guiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes, '

8 .a Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero de 1883 se ob
servarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designados anterior
mente bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia, ó del Di
putado provincial á quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de
signe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de tras
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo, que 
se inserta á continuación, y el resguar
do de la fianza que acredite haber con
signado en la Caja de fondos provin
ciales, el 5 por 1Ó0 del suministro cal
culado, ó sea la cantidad de 263 pesetas 
en metálico, ó en efectos públicos, se
gún la última cotización oficial cono
cida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente los pliegos que contengan sus 
proposiciones escritas en papel de la 
clase 12.a rubricando por si mismos la 
carpeta en el acto de la entrega, y el 
Presidente los recibirá dando á cada 
pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los deja
rá sobre la mesa á la vista del público,

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que solo falta este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén ajus
tadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Décima. Si entre las pfobosicionéá 
admitidas hubiera dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una Ilicitación 
verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual la declarará el Pre
sidente terminada, después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número de 
presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósi
to y todas las proposiciones presenta» 
das, incluso las que hubiera declarado 
desechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósi
to correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la 
adjucicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado Real decreto, consignará el 
contratista en la Caja de la Corpora
ción como garantía del cumplimiento de 
su contrato, el 20 por 100 del total im
porte del suministro calculado, en me
tálico ó su equivalente en efectos públi
cos al precio de la cotización oficial úl
timamente, conocida debiendo en este 
caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase al tres por ciento 
durante el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional, tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga de
recho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero ó pri
vilegio que le asista para hacerlo por 
más vía que la contencioso-administra- 
tíva.

Décimaquinta. Si el rematante no 
préstasela fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisi
ble dentro de los cinco dias siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
del remate, y denna prórroga que solo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso escederá de otros 
cinco días, se tendrá por recindido el 
contrato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.—1.° 
El pago de todos los gastos que hubiere 
ocasionado la subasta.—2.° Que se ce
lebre nueva subasta bajo iguales condi
ciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el 
primero y segundo remate, sí este fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga, también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que 
en el caso de no presentarse licitadores 
y haber de hacerse el suministro por 
administración, será de cuenta del pri
mer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
vía de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente, de los demas bienes del mismo.

Décimasexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 

y én Caso de no abonarse en et pía^o 
que se señala, se hará efectiva guberna
tivamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima- 
quinta, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décima séptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios, y demás 
que ocasione el contrato, serán de cuen
ta del contratista.

Palma 17 de Noviembre de 1898.— El 
Vicepresidente, Mariano Canals.—Por 
A. de la C. P.—Silvano Font, Srio.

ModLelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

la cédula personal que acompaña, en
terado de las condiciones publicadas en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  núm..... para el 
suministro del aceite común que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el día l.° de Enero al 30 
de Junio del año próximo venidero cu
yo consumo se calcula en 3.765 litros, 
se compromete á suministrar dicho 
artículo con estricta sugeción al pliego 
de condiciones al precio de..... pesetas 
el litro.
^Esta cantidad se pondrá en letras y no 

en guarismos.)
(Fecha y frma del proponente.)

Núm. 2535

SUBASTA
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Diputa
ción le fué concedida en sesión celebra
da el día 10 del corriente ha acordado 
contratar en pública subasta que tendrá 
efecto el día 7 de Diciembre próximo á 
las doce y cuarto de la tarde en el sa
lón de actos públicos de la Corporación 
el suministro de 2.000 litros de judias 
blancas que se calculan necesarias para 
el consumo de los asilados en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, durante el se
gundo semestre del año económico de 
1898 á 99 bajo el siquiriente

Pliego <le condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta Ciudad las ju
dias blancas que se necesiten en dichos 
establecimientos desde el día l.° de 
Enero al 30 de Junio del año próximo 
venidero.

2 .a Las judias blancas objeto del 
contrato han de ser de buen cocer, pas
ta fina, piel delgada, desprovistas de 
semillas extrañas y de la última co
secha.

3 .a En el caso de que las judias 
blancas que se entreguen no reunieran 
las condiciones que se expresan ante
riormente, el contratista deberá pre
sentar otras que las reunan en el tér
mino que se le indique, y no verificán
dolo las adquirirá el Director en la for
ma que la urgencia del servicio exija.

4 .a El precio de cada hectolitro de 
judias blancas, será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ciones que escodan de 32 pesetas el 
hectolitro.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
judias blancas que durante el mismo 
hubiese subministrado á cada estable
cimiento, con arreglo al modelo que se 
le facilitará justificándolas con las pa
peletas de los pedidos que le hubieren 
entregado los respectivos Directores, 
cuyo importe le será satisfecho dentro 
del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im

previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo provenido en 
el R. D. de 4 Enero de 1883 se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el 
día, hora y sitio designado anterior
mente bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la provincia, ó del Diputado 
provincial á quien delegue, y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las ex
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que después de tras
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo que se 
inserta á continuación, escrita en papel 
de la clase 12.a, y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja 
de fondos provinciales el 5 pg del im
porte del suministro calculado ó sea la 
cantidad de 32 pesetas en metálico ó en 
efectos públicos, según la última coti
zación oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los 
licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes rubricando por sí mismos la carpe
ta en el acto de la entrega, y el Presi
dente los recibirá dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar
se por ningún concepto.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Presidente, que solo falta este tiem
po para terminar el plazo de admisión, 
y al espirar la media hora el Presidente 
lo deciará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presen
tado y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida, y sucesi
vamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que les haya 
dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén ajus
tadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajólas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor 
del licitador cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas 
incluso las que hubiesen declarado de
sechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso, podrán recogerlas 
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én el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del re
mate en la forma que establece el artí
culo 20 del citado R. D consignará el 
contratista en la Caja de la Corpora
ción como garantía de! cumplimiento 
de su contrato el 20 por 100 del total 
importe del suministro calculado en 
metálico, ó su equivalente en efectos 
públicos al precio de la cotización ofi
cial última conocida, debiendo en este 
caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase al 3 por 100 duran te 
el tiempo de su contrato.

Décitnatercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la regla anterior, así 
como el de carácter provisional tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y venturagsin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando todo fuero 
ó privilegio que le asista para hacerlo 
por más via que la contencioso admi
nistrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisi
ble dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate, y de una prórro
ga que solo podrá concederse por causa 
justificada y que en ningún caso exce
derá de otros cinco dias, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

l .° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate ba
jo iguales condiciones que el primero 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundof si 
este fuere menos beneficioso para la 
Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel to
dos los perjuicios que hubiese recibido 
la Corporación por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentar
se licitadores y haber de hacerse el su
ministro por administración será de 

cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oido. Estas responsabilidades se 
harán efectivas administrativamente 
y por la vía de apremio, en, primer lu
gar de la fianza provisional, y si no 
fuese suficiente de los demás bienes del 
mismo.

Décimasexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

1 .a Con multas.
2 .a Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca escederá de un o p g del im
porte calculado al suministro, y en el 
caso de no abonarse en el plazo que se 
le señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima 
quinta, quedando también sujeta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décimaseptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios y demás 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 17 Noviembre de 1898.—El 
Vicepresidente, Mariano Canals.—Por 
A. de la C. P.—Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
B. O. núm..... para la subasta del su
ministro del consumo de judias blancas 
que se necesiten en el Hospital, en la 
casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el dia l.° de Enero 
hasta el 30 de Junio del año próximo 
venidero, se compromete á suministrar 
dicho artículo con estricta sugeción al 
pliego de condiciones al precio de.....  
pesetas el kilogramo.

{Esta cantidad se pondrá en letras ¡j 
no en guarismosy

{Fecha y firma del proponente.')

Núm. 2536
SUBASTA

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Excma. Diputa

ción le fué concedida en sesión celebrada 
el día 10 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta que tendrá efec
to el día 7 de Diciembre próximo á la una 
de la tarde en el salón de actos públicos 
de la Corporación el suministro de 2.000 
litros de judías cocorrosas que se calculan 
necesarias para el consumo de los asilados 
en el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta mudad durante el 
segundo semestre del año económico de 
1898 á 99, bajo el siguiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar y entregar por su cuenta en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad, las judías cocorrosas 
que se necesiten en dichos establecimien
tos desde el l.° de Enero hasta el 30 de 
Junio del año próximo venidero.

2 .“ Las judías cocorrosas objeto del 
contrato han de ser de buen cocer, de pas
ta fina, de piel delgada, desprovistas de 
semillas extrañas, y de la última cosecha.

3 .a En el caso de que las judías en
tregadas no reunieran las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otras que las reunan en 
el término que se le indique, y no verifi
cándolo las adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija, 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada hectólitro de ju
días cocorrosas, será el que quede fijado 
en el remate no admitiéndose proposicio
nes que excedan de 32 pesetas el hectóli
tro, ni las que no se ajusten extrictamen- 
te al modelo que á continuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
judías cocorrosas que durante el mismo 
hubiese subministrado á cada estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las papeletas 
de los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato.

7 .a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 de Enero de 1883 se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el día, 
hora y sitio designado anteriormente bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la 

provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, y con asistencia de otro Di
putado que designe la Comisión.

Segunda. Sn dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de inedia hora, durante el 
cual podrán pedirse las explicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasti, <n la inteligencia de 
que después de trascurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará expli
cación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados y deberán contener la 
cédula personal del licitador, la proposi
ción ajustada al modelo que se inserta á 
continuación escrita en el papel de la clase 
12.a, y el resguardo que acredite haber 
consignado en la caja de fondos provincia1 
les el 5 p § del importe del suministro 
calculado ó sea la cantidad de 32 pesetas 
en metálico ó en efectos públicos según la 
última cotización ofiieal conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los lici
tadores entregarán al Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones ru
bricando por si mismos la carpeta en el 
acto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá dando á cada pliego el número que 
les corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del Pre
sidente, que solo falta este tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo declara
rá terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposición 
en el contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 

= 41 =
Art. 91. Los ganados que diaria

mente, ó por temporada, pasen á pas
tar desde uno á otro término municipal, 
deben registrarse en el pueblo de su 
procedencia.

Art. 92. Los dueños ó encargados 
de las reses registradas están obligados 
á dar aviso por escrito de las altas y 
bajas que ocurran en el número de ca
bezas, dentro del término de ocho días, 
salvo las que maten para el consumo 
inmediato, que deberán adeudarse en 
el mismo día en que se haga la ma
tanza.

Art. 93. Para formar los registros 
pedirá la Administración relaciones 
clasificadas del número de reses, y prac
ticará lo» reconocimientos necesarios á 
fin de asegurarse de la exactitud y cas
tigar los fraudes.

Dichas relaciones se presentarán den
tro del plazo que al efecto se fije y que 
no bajará de ocho días.

Los que adquieran ganados con pos- 
teoridad á la época señalada para pre
sentar las relaciones, quedan obligados 
á facilitarlas en los ocho dias siguien
tes al de su adquisición.

Esta última disposición es extensiva 
á los dueños de ganados del extrarra
dio que los trasladen al radio ó al cas
co de Ja misma jurisdicción municipal.

= 40 =
cédula de la Intervención, en la cual el 
fiel ó el interventor y el cabo ó un de
pendiente firmarán la salida que pre
senciaron, devolviendo aquel documen
to al matadero.

Art. 88. A los ganaderos y tratan
tes que lo soliciten les será concedido 
el depósito doméstico de carnes destina
das á Iíl  salazón.

En tal caso introducirán y matarán 
las reses sin pago de derechos pero se
rán exigidos los correspondientes á las 
mantecas y carnes que se destinen al 
consumo inmediato, ejerciéndose en to
do la necesaria intervención adminis
trativa.

Los depósitos de los ganaderos se so
licitarán con arreglo á lo dispuesto en 
el cap. 11. Los de tratantes se ajustarán 
á las prescripciones del cap. 13 del pre
sente reglamento,

Art. 89. Cuando se haga matanza 
de reses en casas particulares para el 
consumo de las mismas, ó con destino 
á la venta pública, se bajará un 3 por 
100 de su peso para la liquidación de 
los derechos.

Art. 90. La Administración llevará 
un registro de ganados sujetos al im
puesto en el casco y en el radio, hacien
do la debida distinción de los existen
tes en cada una de dichas dos zonas.

= 37 =*
Art. 74. Existiendo derechos módi

cos, será completamente libre el mo
vimiento interior de las especies gra
vadas con ellos, á no ser que vayan de 
tránsito, en cuyo caso estarán á la vi
gilancia adminisrtativa, con arreglo al 
capitulo 10.

Art. 75. Estos contratos se realiza
rán por un año económico; pero des
pués se considerarán prorrogados le
galmente, de un año en otro, hasta que 
por la Administración ó los subrogados 
en sus derechos, ó por la representa
ción del comercio, sean desahuciados 
por escrito, tres meses antes, cuando 
menos, de la terminación del año eco
nómico corriente.

Art. 76. En el caso de aumentarse 
ó disminuirse los derechos de tarifa que 
hubieren servido de base para deter
minar los módicos, serán éstos altera
dos en la misma proporción. .

Art. 77. En estos contratos se com
prenderá siempre el recargo municipal 
que se autorice ó se halle autorizado, 
haciéndose la debida distinción de lo 
que cada especie ha de satisfacer por 
los derechos y recargos módicos.

Art. 78. La cuantía de los derechos 
módicos guardará con los de tarifa la 
misma proporción que resulte entre el
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autor de la proposición más ventajosa de 
entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá en 
tre sus autores una licitación verbal du
rante el plazo de diez minutos, pasado el 
cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos se hara la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor del licitador cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Heeha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los lici- 
tadores sus respectivas cédulas personales 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas incluso las que hu
biese declarado desechadas, á menos que 
b u s autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en la 
forma que establece el artículo 20 del cita
do R. D. consignará al contratista en la 
Caja de la Corporación como garantía del 
cumplimiento de su contrato el 20 por 100 
del total importe del suministro calcula
do, en metálico, ó su equivalente en efec
tos públicos al precio de la cotización ofi
cial última conocida, debiendo en este ca
so reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase al 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la regla anterior, así co
mo el de carácter provisional tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que 
le asista para hacerlo por más via que la 
contencioso administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible dentro 
de los cinco días siguientes al en que se le 

cóbaüni^ue ja aprobación definitiva dcí 
remate, y de una prórroga que solo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de otros cinco días, 
ee tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta declaración serán.

l .° El pago de todos los gastos qu3 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones que el primero pa
gando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo si este fue
re menos beneficioso para la Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiese recibido la Cor
poración por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el suminis
tro por administración será de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en que aquel sea oido. Es
tas responsabilidades se haián efectivas 
administrativamente y por la vía de apre
mio, en primer lugar de la fianza provi
sional, y si no fuese suficiente de los de
más bienes del mismo.

Décimasexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del con
trato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves y 

nunca escederá por un 5 p § del importe 
calculado al suministro, y en el caso de 
no abonarse en el plazo que se le señale 
se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves 
que hayan motivado imposición de mul
ta, ó en caso de falta grave aun siendo la 
primera, y tendrá lugar en la forma que 
determina la regla décimaquinta, quedan
do también sujeta á las responsabilidades 
consiguientes la fianza definitiva.

Décimaseptima. Los gastos del rema
te, inserción de anuncios y demás que 
ocasione el contrato serán de cuenta del 
contratista.

Palma 17 Noviembre 1898.—El. Vice
presidente, Mariano Canals.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
los condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número.... para la subasta del

■- 1 i । 

suministró de las judiad cócbrrosaa Qué se 
necesiten en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la loclusa de esta 
ciudad durante el 2.° semestre de 1898 
á 99 cuyo consumo se calcula en 2.000 
litros, se compromete á suministrar di
cho artículo con «xtricta sugeción al 
pliego de condición* 8 ul precio de.... pese
tas el hectólitro.

{Esta cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos.')

{Fecha y firma del proponentey

Múm. 2537
ALCALDIA DE INCA

Hallándose detenido en el corral común 
de esta villa, á disposición del que acre
dite ser su dueño, un perro galgo, color 
rojo, que ha sido encontrado extraviado, 
se hace público por medio del presente, á 
fin de que llegue á conocimiento de 
quien pueda interesar.

Inca 16 de Noviembre de 1898»—Lo
renzo Nicolau.-----

Núm. 2588
D. Juan García Taheño, Juez de primera 

instancia y de Instrucción del Partido de 
Ibiza.
Hago saber: que virtud de autos ejecu

tivos promovidos en este Juzgado por el 
procurador D. Zoilo Boned en nombre de 
D. Antonio Marroig contra José Ripoll y 
Torres (a) Farreras, sobre pago de canti
dad; y al presente seguidos á instancia del 
procurador D. Salvador Morales en repre
sentación de Antonio Ribas y Ribas, se 
saca á pública subasta en venta la hacien
da denominada «Can Farreras» embarga
da á dicho ejecutado, la cual se halla si
tuada en la parroquia de San Antonio y 
se compone de tierra campa de secano 
con árboles y casa, extensión á ciento se
senta tornáis ó sean ocho hectáreas, ochen
ta y ocho áreas, veinte y dos centiáreas, 
lindante por Norte con tierras de Bartolo
mé Ribas, por Este con las de Antonio 
Sala, por Sur con las de Antonio Ribas y 
por Oeste con las de Miguel Roig; la cual 
teniendo en cuenta el censo que sobre la 
misma gravita, ha sido justipreciada en 
cinco mil quinientas pesetas; y para su 
remate, ha sido señalado el día veinte y 
seis de Noviembre próximo y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, con las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura en la su
basta que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

2 .a Los licitadores para íomat parte 
en ella, deberán consignar en la mesa del ¡ 
Juzgado el diez por ciento efectivo del va
lor de dicha finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .a Los títulos de propiedad de dos 
terceras partes de la citada finca estarán 
de manifiesto en Ja Escribanía del actua
rio, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subas» 
ta, los cuales no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. Y en cuanto á la otra ter- , 
cera parte de la misma hacienda no exis» 
tiendo título de propiedad, vendrá obliga
do el rematante á verificar su inscripción 
en el Registro de este Partido, antes del 
otorgamiento de la escritura de venta de 
la citada finca en el plazo que se señala 
por este Juzgado.

4 .a En razón á que sobre la referida 
hacienda pesa un censo enfitéutico de 
cada siete una de todo cuanto en ella se 
coja y cría, Vendrá también obligado el 
comprador de la misma como dueño útil 
á satisfacerlo al dueño directo.

5 .a Apareciendo también sobre la mis
ma finca una hipoteca de noventa duros, 
once reales vellón y treinta y dos cénti
mos, en el caso de no resultar hallarse sa
tisfecha, serán de cuenta y cargo del com
prador las responsabilidades á que aquella 
se halle afecta por razón de dicha hipo
teca. ,

6 .a El rematante adquirirá la finca 
expresada por el precio que le sea librada, 
debiendo satisfacer su importe en mone
das de oro ó plata corriente y serán de su 
cuenta los gastos de la escritura de venta 
y el pago de los derechos al Estado.

Ibiza veinte y siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Juan Gar
cía Taheño. —Vicente Gotarredona.

Núm. 2539
ZONA DE RECLUTAMIENTO

DE BALEARES
En cumplimiento á lo prevenido en el 

art. 243 del Reglamento aprobado para la 
ejecución de la vigente Ley de reemplazos, 
se recuerda á los tires. Alcaldes, remitan á 
esta Zona en la primera quincena del mes 
de Diciembre próximo, relación nominal 
por reemplazos de cuantos individuos per
tenecientes á la misma hayan pasado la 
revista anual.

Palma 16 de Noviembre de 1898.—El 
Coronel, Ernesto Rubio Girón.
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consumo y la introducción de las espe
cies en la localidad.

Art. 79. Los derechos módicos nun
ca podrán ser exigidos sin estar auto
rizados previamente de Real orden.

Art. 80 Al terminar el contrato 
quedarán sujetos al aforo todos los de
pósitos, almacenes y establecimientos 
públicos de venta de las especies que 
hayan estado gravadas con los dere
chos módicos, á fin de exigir la diferen
cia entre éstos y los derechos ordina
rios por las especies que se destinen al 
consumo inmediato, y reintegrar lo que 
se hubiere cobrado por las que se ex
porten.

CAPITULO VII
Adeudo de carnes y registro de ganados.

Art. 81. No incumbe á la Adminis
tración de la Hacienda hacer obligato
ria la matanza de reses en los matade
ros públicos.

Art. 82. Los adeudos de carnes se 
verificarán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al extraer 
las canales del Matadero, sea cual fuere 
el tiempo que hubiese transcurrido des
de la matanza.

Art. 83. Cuando se presenten al 
y-deudo corderos ú otras reses lanares
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pequeñas ViVás; su ádeúdó se verifica
rá por la mitad del peso en vivo.

Art. 84. Los menudos y despojos 
adeudarán la tercera parte de los dere
chos señalados á las carnes frescas res
pectivas.

Se entiende por despojos, para los 
efectos de este artículo en el ganado 
vacuno, lanar y cabrio, el vientre, asa
dura, cabeza y extremos. En el de cer
da, el vientre y asadura.

Art. 85. En los mataderos se esta
blecerá la necesaria intervención, que 
presenciará la matanza y el peso de las 
reses y liquidará los derechos y recar
gos.

Art. 86. Si el matadero estuviese 
dentro del casco, se hará cargo el fiela
to de entrada de todos los ganados que 
se dirijan á aquél, expresándolo en la 
papeleta que deberá expedir para que 
sean acompañados.

En el mismo fielato ingresarán opor
tunamente los adeudos, cuidando la In
tervención del matadero de recoger los 
cargos que le estén formados á medida 
que se paguen las cantidades adeuda
das.

Art. 87. Los ganados que después 
de ingresar en el matadero vuelvan á 
salir vivos de la población irán acom
pañados por dependientes llevando una
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CAPITULO VIII

V e n t a de líquidos .
Art. 94. Los puestos públicos de 

venta de líquidos la verificarán con en
tera libertad en las poblaciones donde 
hubiese fielatos exteriores ó de entrada.

Art. 95. Donde sólo los haya cen
trales ó interiores, los dueños de dichos 
puestos necesitan para establecerlos dar 
aviso escrito á la Administración del 
impuesto á fin de que pueda ejercer la 
intervención que le corresponde.

Art. 96. Los dueños de puestos pú
blicos no pueden hacer extracciones de 
líquidos para otros pueblos con dere
cho á la devolución del impuesto, ni se 
harán abonos á los mismos por derra
mes ni por inutilizaciones.

Art. 97. Para vender líquidos en 
cualquier sitio comprendido en el radio 
es indispensable licencia administrati
va por escrito.

CAPITULO IX
Ferias y mercados.

Art. 98. La Administración conce
derá permiso para sacar especies de las 
poblaciones con destino á la venta en 
las ferias y mercados que se celebren 
dentro del término municipal. En el fie
lato de salida se pesarán con exactitud
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